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6. Brindar las facilidades a personal de "LA PERSONA FÍSICA" para participar en los eventos 
que organice "EL CONALEPn, en materia de inclusión social y laboral; 

7. Instruir al alumnado participante de "EL CONALEP", para que respeten y cumplan todas las 
normas y reglas que existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propósito de llevar a cabo sus 
actividades en óptimas y seguras condiciones; y 

8. Coadyuvar en la realización de las actividades que sean necesarias o convenientes. 

SEXTA. COMPROMISOS DE "LA PERSONA FÍSICA" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Dar las facilidades necesarias para que el alumnado del CONALEP lleve a cabo sus prácticas 

profesionales en las instalaciones de "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Comunicar a los alumnos participantes en los programas, sobre las condiciones y políticas 

d ispuestas por el "LA PERSONA FÍSICA", para realizar sus prácticas profesionales; 
3. Supervisar, asesorar y evaluar, de manera conjunta con "EL CONALEP" al alumnado 

participante; 
4. Mantener comunicación permanente con "EL CONALEP" para el seguimiento de las 

actividades y resolución de posibles incidencias; 
S. Entregar en t iempo y forma la carta de terminación correspond iente al alumnado participante 

de "EL CONALEP"; 
6. Conducir el desarrol lo de las prácticas profesionales en forma tal que las personas estud iantes 

o egresadas de "EL CONALEP" realicen actividades tendientes a la apl icación de los 
conocimientos que han o hayan obtenido en su trayectoria académica y que impliquen el 
ejercicio de la práctica profesional en beneficio o en interés de la sociedad; 

7. Hacer del conocimiento a los alumnos y egresados la oportunidad de realizar sus prácticas 
profesionales en donde por perfil, puedan participar con apego con lo dispuesto en las Reglas 
de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP; 

B. Implementar una bolsa de trabajo exclusiva para estudiantes y egresados del CONALEP 
dentro de los procesos de reclutamiento de "LA PERSONA FÍSICA", garantizando la selecc;: ión 
de candidatos que cumplan estrictamente con los perfiles y criterios establecidos; 

9. Disena·r e implementar programas de co_laboración conjunta con "EL CONALEP" que fac ilite 
la inserción laboral de sus alumnos y egresados, priorizando aquellos que demuestre la 
competencias técnicas y profesionales-requeridas por "LA PERSONA FÍSICA"; 

10. Proporcionar los espacios físicos, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de la 
actividades; 

ll. Notificar a "EL CONALEP" cualquier irregularidad o incumplimiento por parte de los alumnos; 
12. En caso de accidente, brindar al estudiante afectado la atención méd ica de primer contacto 

que requiera, y canalizarlo a la Unidad Hospitalaria correspondiente; 
13. Garantizar un trato respetuoso y digno a los alumnos, así como condiciones de seguridad e 

higiene adecuadas; 
14. Mantener confidencialidad sobre la información personal de los alumnos participantes; y 
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15. Realizar los ajustes razonables para incluir en las actividades de las prácticas profesionales a
los jóvenes con capacidades diferentes, a fin de garantizarles que se desarrollen en igualdad
de condiciones;

Se entiende por ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas
en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un
caso particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de
condiciones con las demás.

SÉPTIMA. ENLACES. 

Para los efectos de enlace, coordinación y seguimiento de las acciones derivadas de este Convenio de 
Colaboración, así como para conocer y resolver todas las cuestiones relacionadas con él y con los 
Anexos Técnicos, y que se reunirán siempre que lo solicite alguna de "LAS PARTES", éstas acuerdan 
designar como enlaces a: 

Por "EL CONALEP"
Nombre y cargo: Hazael Luis López, Jefe de proyecto de Promoción y Vinculación, del plantel 243 
Juchitán, Oaxaca. 
Teléfono: l=i■@jj§'4•I•l
Correo electrónico: l)luisl.adm@oax.conalep.edu.mx 

Por "LA PERSONA FÍSICA"

Nombre y cargo: Ricardo Villa lobos Santiago, Propietario. 
Teléfono: 1$1■110§t,•1•I•l
Domicilio: carretera transístmica Juchitán Tehuantepec s/n Km 259, colonia No especificada, C.P. 
70000, Demarcación Territorial Juchitán de Zaragoza, e::>axaca. 
Correo electrónico: ELIMINADO

OCTAVA. VIGENCIA. 

}1 presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia de tres años, mismos que se contarán a part 
, de la fecha de su firma y si "LAS PARTES" lo acuerdan, previo comunicado por escrito podrá s 

prorrogado hasta por un periodo igual al pactado por cada renovación. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" acuerdan que este Convenio de Colaboración no constituye una asociación o vínculo 
laboral entre ellas o sus empleados. La relación laboral permanecerá invariablemente entre "LA

PERSONA FÍSICA" y "EL CONALEP" y·sus respectivos dependientes, incluso en trabajos conjuntos o 
realizados en instalaciones de cualquiera de las partes. Ninguna parte será considerada patrón 
sustituto, quedando exenta de responsabilidades laborales. 

Eliminado: (03) tres palabras Fundamento Legal: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de tratarse de 
información confidencial que contiene datos Personales como: teléfono y correo electrónico personal concernientes a una persona identificada o identificable
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En caso de intervención de persona l de terceros, dicho personal continuará bajo la dirección de su 
empleador original, sin generar re lación laboral con "LA PERSONA FÍSICA" o "EL CONALEP". Cada 
parte mantendrá inalterable su relación laboral con el personal comisionado, quien permanecerá bajo 
su dirección Y responsabilidad directa. Se establece expresamente que no existirá subordinación 
entre las partes, y que la organización contratante deberá mantener indemne a la otra parte ante 
cua lquier conflicto laboral originado por su personal. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
"LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas tend rá responsabili dad civil por daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse por cua lquier atraso o incumplim iento de las obligaciones establec idas en el 
presente Convenio de Colaboración, que resulte d irecta o indirectamente de caso fortuito o fuerza 
mayor, en la inteligencia de que una vez superadas dichas circunstancias se reanudarán las 
actividades en la forma y t érminos que acuerden las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

En cumpl imiento de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" 
reconocen el principio de transparencia de la información, acordando que el contenido del 
instrumento, incluyendo datos personales, será público. La información generada deberá difundirse 
por ambas partes, siempre que no sea clasificada como confidencia l o reservada según la 
normatividad aplicable. 

"LAS PARTES" se comprometen a observar los principios de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. "LA PERSONA FÍSICA" se obliga a no difundir inform ción 
confidencial sin autorización previa y por esc rito de "EL CONALEP", quien a su vez guard 
confidencialidad respecto de la información entregada por "LA PERSONA FÍSICA", cumpliendo 
la legislación correspondiente. 

! 
¡ DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

Cualquier modificación que altere el contenido y alcance del presente Convenio de Colaboración 
deberá formalizarse por escrito, el cual será firmado por acuerdo entre "LAS PARTES", en la 
inteligencia de que el incumplimiento a lo est ipu lado en esta cláusula t raerá como consecuencia que 
la modificación no surta efecto lega l alguno. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
1 presente instrumento o alguno de sus anexos técnicos se podrá dar por terminado en cualquier 

tiempo, a través de aviso por escrito que una de "LAS PARTES" dé a la otra, por lo menos con 30 
(treinta) días naturales de anticipación, en e l entendido que las acciones iniciadas al amparo de este 
instrumento deberán continuarse hasta su total terminación. 
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DÉCIMA CUARTA. NO DISCRIMINACIÓN. 
La participación de cualquier persona en los proyectos programados no podrá ser restringida por 
ningún motivo de acuerdo con el Artículo Primero de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación que en su inciso 111, dice lo siguiente: 

Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 

sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de salud o Jurídica, la relig ión. la 
apariencia física, /os características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, /as opiniones, /as preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, /os antecedentes 
penales o cualquier otro motivo. 

DÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. 

Cualquier notificación, aviso o comun icación que se solicite o se envíe en los términos de este 
Convenio de Colal;>oración, deberá hacerse por escrito, al domicilio que cada una de "LAS PARTES" 

ha señalado en este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. USO DE LOGOTIPO. 

"E~ CONALEP" y "LA PERSONA FÍSICA" autorizan mutuamente el uso de sus respectivas imágenes 
corporativas, incluyendo logotipos, en medios publicitarios con el fin exclusivo de difundir el o to 
del presente Convenio d e Colaboración. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe, por 
lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competenc ia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México. 
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcances leg ales del presente Convenio de Colaborac ión, de 
común acuerdo lo firman en dos ejemplares en Oaxaca de Juárez, el 01 de septiembre de 2025. 

UBf VEGA MARTÍNEZ 
A DEL DESPACHO DE LA 

ACIÓN DE CONALEP EN EL 
STADO DE OAXACA 

COORDINADOR EJECUTIVO 11 
PLANTELJUCHITÁN 243 

TESTIGOS 

POR "LA PERSONA FÍSICA" 

C. RICARD VILLALOBOS SANTIAGO 
PROPI ETARIO 

C. MIGUEL RUIZ ESTEBA 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL C-ONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL COLECIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TfCNICA Y RICARDO VfLLALOBOS SANTIAGO (SERVICIO MEcANICO Y 
REFACCIONES RICHARD), DE FECHA 01 DE SEPTIEMBR#= DE 2025. 
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